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DICTÁMENES CON PUNTO DE ACUERDO A DISCUSIÓN

Dictámenes con puntos de acuerdo de la Tercera Comisión: 

-A fin de exhortar a Diconsa y el Inmujeres a implantar la estrategia para promover
a escala nacional negocios encabezados por mujeres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por los que se exhorta a la Profeco a vigilar el cumplimiento de la aplicación de
la tasa cero a los productos de higiene. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-A fin de exhortar a la Profeco a adoptar una estrategia para evitar que actores
económicos apliquen alzas indiscriminadas de la canasta alimentaria que generen
inflación por especulación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Para exhortar a la Semarnat, el gobierno de la Ciudad de México y la Sedema a
realizar acciones de protección y conservación del ajolote. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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-Para exhortar a la Procuraduría Agraria a efecto de que las asesorías jurídicas
puedan brindarse también vía telefónica, con el establecimiento de tal opción en
su portal de internet. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-A fin de exhortar a la Profeco a establecer medidas de estricta vigilancia para
garantizar a los usuarios de gas natural tarifas objetivas y proporcionales al
consumo real, así como continuar el seguimiento puntual de la acción colectiva en
sentido estricto 314/2019, con el propósito de resarcir las pérdidas económicas
sufridas por clientes de Naturgy. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Para exhortar a la Profepa a verificar el estado físico de los ejemplares del
zoológico de Hidalgo Tuzoofari, cumplir las leyes en materia de trato digno y
respetuoso y, en su caso, imponer sanciones a quien resulte responsable. . . . . . . 

-Para exhortar a la Semarnat, la Profepa y el gobierno de Campeche a reforzar de
manera permanente y coordinada la estrategia nacional de combate de la
deforestación y la implantación de la agenda ambiental en el estado a efecto de
avanzar de manera contundente en la mitigación y reparación de daños
ambientales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-A fin de exhortar al Ejecutivo federal y la Secretaría de Bienestar a informar sobre
el proceso de designación del titular del Conadis y la integración de la asamblea
consultiva y el estado en que se encuentra la elaboración del Programa Nacional
para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad. . . . . . . . . . . 

-Para exhortar a la Guardia Nacional a vigilar el estricto cumplimiento de la
NOM-012-SCT-2-2017, sobre el peso y las dimensiones máximas de vehículos de
autotransporte en vías generales de comunicación de jurisdicción federal. . . . . . 

-Para exhortar al gobierno de Quintana Roo y la Profepa a publicar la información
relativa a la obra del bulevar Bahía de Chetumal y reparar los daños ambientales
provocados por ésta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-A fin de solicitar a la Conagua y las secretarías de Medio Ambiente y Desarrollo
Territorial, y de Gestión Integral del Agua de Jalisco que se coordinen para realizar
acciones inmediatas tendentes a limpiar, sanear y rescatar del río Santiago en
Juanacatlán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Relativos al incremento de asentamientos humanos irregulares en la zona
metropolitana de Guadalajara, Jalisco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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